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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 36 de la Ley de Migración.    

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Libier González Anaya.    

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MC.    

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de diciembre de 2018.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de noviembre de 2018.           

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios  

 

II.- SINOPSIS 

Crear la figura jurídica denominada “Migrante Mexicano en Retorno”, siendo ésta la persona que de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reúne la condición de ser mexicano, pero que esté de regreso en el país después 

de una estadía en el extranjero en el que se encontraba viviendo, trabajando o buscando incorporarse al mercado laboral. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE MIGRACIÓN 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 

I. a XVI. ...  

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

XVII. a XXXI. ...  

 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3 y 36 

de la Ley de Migración  

 

Artículo Único.  Se adiciona el artículo 3 con una fracción XVII 

recorriéndose las posteriores; se reforma y adiciona el artículo 36 

de la Ley de Migración, con un séptimo, octavo, noveno, décimo 

y undécimo párrafos para quedar como sigue: 

 

Título Primero 

 Disposiciones Preliminares 

 

Capítulo Único 

 Disposiciones Preliminares 

 

Artículo 3. Para efectos de la presente ley se entenderá por: 

 

I. a XVI. ...  

 

XVII Migrante Mexicano en Retorno: persona que de acuerdo 

con lo establecido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos reúne la condición de ser mexicano, pero 

que esté de regreso en el país después de una estadía en el 

extranjero en el que se encontraba viviendo, trabajando o 

buscando incorporarse al mercado laboral.  

 

XVIII. a XXXII. ...  
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TÍTULO CUARTO 

DEL MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE PERSONAS Y 

LA ESTANCIA DE EXTRANJEROS EN TERRITORIO 

NACIONAL 

 

CAPÍTULO I 

DE LA ENTRADA Y SALIDA DEL TERRITORIO 

NACIONAL 

 

Artículo 36. Los mexicanos no podrán ser privados del derecho a 

ingresar a territorio nacional. Para tal efecto, deben acreditar su 

nacionalidad además de cumplir con los demás requisitos que se 

establecen en esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

Los mexicanos comprobarán su nacionalidad, con alguno de los 

documentos siguientes: 

 

I. a VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Título Cuarto 

 Del Movimiento Internacional de Personas y la Estancia de 

Extranjeros en Territorio Nacional 

 

Capítulo I  

De la Entrada y Salida del Territorio Nacional 

 

Artículos 31. a 35. ...  

 

Artículo 36. Los mexicanos no podrán ser privados del derecho a 

ingresar a territorio nacional. Para tal efecto, deben acreditar su 

nacionalidad además de cumplir con los demás requisitos que se 

establecen en esta ley, su reglamento y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

Los mexicanos comprobarán su nacionalidad, con alguno de los 

documentos siguientes: 

 

I. Pasaporte; 

 

II. Cédula de Identidad Ciudadana o Cédula de Identidad Personal 

o su equivalente; 

 

III. Copia certificada del Acta de Nacimiento; 

 

IV. Matrícula consular; 

 

V. Carta de Naturalización, o 

 

VI. Certificado de Nacionalidad Mexicana. 
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… 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

En su caso, podrá identificarse con credencial para votar con 

fotografía, expedida por la autoridad electoral nacional, o 

cualquier otro documento expedido por la autoridad en el ejercicio 

de sus funciones. 

 

A falta de los documentos probatorios mencionados en las 

fracciones anteriores, para los efectos de lo dispuesto en este 

artículo, se podrá acreditar la nacionalidad mexicana mediante 

cualquier otro elemento objetivo de convicción que permita al 

Instituto determinar que se cumplen con los supuestos de 

acreditación de la nacionalidad mexicana. 

 

En los casos en que el Instituto cuente con elementos suficientes 

para presumir la falta de autenticidad de los documentos o de 

veracidad de los elementos aportados para acreditar la 

nacionalidad mexicana, determinará el ingreso o rechazo de la 

persona de que se trate, después de realizar la investigación 

respectiva. Este procedimiento deberá ser racional y en ningún 

caso excederá de 4 horas. 

 

De igual forma, al ingresar al país, los mexicanos estarán 

obligados a proporcionar la información y los datos personales 

que, en el ámbito de sus atribuciones, les sea solicitada por las 

autoridades competentes y tendrán derecho a ser informados sobre 

los requerimientos legales establecidos para su ingreso y salida 

del territorio nacional. 

 

Para el caso de los migrantes mexicanos de retorno, en el 

momento de su ingreso o reingreso al territorio nacional y 



 
 

 

  

 

 

 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

cuando estos no tengan lugar de destino, se atenderán sus 

requerimientos básicos de atención médica, jurídica, 

psicológica, alimentaria; mediante el se establecimiento de 

albergues en los lugares de la República que el Instituto 

estime convenientes pudiéndose coordinar al efecto con los 

gobiernos de los estados y municipios en donde la presencia de 

migrantes mexicanos en retorno así lo amerite.  

 

Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría proveerá de los 

recursos humanos, materiales y financieros para el debido 

funcionamiento de los albergues que se establezcan en el 

territorio nacional; considerando el aumento de migrantes 

mexicanos en retorno.  

 

Los albergues para migrantes mexicanos de retorno, 

atenderán aquellos connacionales que no tengan lugar de 

destino en el territorio nacional, que carezcan de familiares o 

conocidos que les apoyen; atención que estará sujeta a la 

capacidad física de los albergues . 

 

El alojamiento de migrantes mexicanos en retorno no podrá 

exceder de 90 días hábiles, trascurrido este plazo el Instituto 

orientará al retornado sobre las organizaciones civiles que le 

pueden proporcionar apoyo para su alojamiento, atención 

médica, jurídica; así como las instituciones públicas o 

privadas que le pueden capacitar en oficios que le permitan la 

generación de recursos para su subsistencia. En tales 

circunstancias el Instituto se coordinara con las 

organizaciones civiles, religiosas y educativas a fin de cumplir 

este objetivo.  
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 Sin correlativo vigente 

 

La administración de los albergues para migrantes mexicanos 

en retorno, se sujetará a los criterios establecidos en esta ley 

para las estaciones migratorias en los artículos 107 y 108, 

garantizando un trato digno y decoroso, y el respeto 

irrestricto a los derechos humanos de los migrantes mexicanos 

retornados  

 

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  La Secretaría comunicará a las entidades federativas 

las presentes reformas para su conocimiento y debida atención. 

 


